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Santa Marta,Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022).    

 

El presente proceso pasó al despacho, en virtud de la solicitud de aprobación 

de la actualización a la liquidación del crédito. 

Frente a la solicitud radicada por la parte ejecutante en la que indica que se 

actualice los intereses moratorios desde la presentación de la liquidación del 

crédito, hasta la fecha en que sea aprobada la misma, tenemos que dicha 

carga procesal le corresponde  la parte interesada, razón por la cual deberà 

allegar al Despacho la liquidación actualizada, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G. del P. el cual nos señala que “Ejecutoriado el auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva 

sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación…”  

Por lo tanto, le corresponde a las partes del proceso dicha actualización, 

puesto que el despacho es quien decide sobre la misma.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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